PREGUNTAS PARA CANDIDATOS AL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES

1. ¿Cuál es la razón principal por la usted desea ser consejero del CNM? (tres líneas)

Ejercer mi derecho de participar en la vida activa de mi país, fortaleciendo la institucionalización democrática y contribuir a mejorar la administración de justicia, para que sea autónoma e independiente y se constituya en un verdadero pilar de la democracia; Considero que la formación de Contador Público y Abogado contribuyen al fortalecimiento del CNM.

2. ¿Cuál es el balance que haría usted respecto del proceso de selección y nombramiento de magistrados que viene desarrollando el CNM? ¿Qué propuestas de cambio formularía? (cinco líneas)

Considero que el CNM no ha difundido adecuadamente los procesos de selección y nombramiento de magistrados, dando lugar a algunas situaciones tales como objeto de influencia gubernamental, perdiendo autonomía, y utilizándose para perjuicio del poder Judicial. Considero que se debe proponer una normatividad que permita complementar sus funciones dentro del marco jurídico internacional, sobre todo motivando sus resoluciones en cumplimiento del derecho constitucional al debido proceso.

3. ¿Cuál debería ser el perfil de los magistrados en nuestro país?. (tres líneas)

Deben ser profesionales del derecho altamente capacitados, con estudios de post grado y especializaciones, con una trayectoria de defensa del sistema democrático desde las aulas universitaria y con una honestidad y moralidad que no permita ningún cuestionamiento.

4. ¿En su opinión se debe mantener o eliminar el sistema de ratificación de magistrados por parte del CNM? ¿Por qué? (tres líneas)

Debe cambiarse el sistema, obligando a que las resoluciones sean públicas y motivadas.

5. ¿El control disciplinario de jueces y fiscales debe ser interno, externo o mixto al Poder Judicial? (una línea)

Debe ser externo al Poder Judicial

6. ¿Debe cambiarse la composición del CNM y/o el sistema de elección de sus miembros? (tres líneas)

Considero que están los representantes de todas las profesiones. Debería incluirse a miembros de la sociedad civil más representativas como son los empresarios y los trabajadores, contemplada en la Constitución Política del Perú.
7. ¿Debe el CNM rendir cuentas de su labor?  ¿A quién? ¿A algún órgano estatal? ¿a sus electores? (tres líneas)
Considero que el CNM debe de informar a la Sociedad de las labores realizadas.

El CNM deber ser autónomo.
8. ¿Qué medidas concretas va a promover dentro del CNM para favorecer la transparencia y la participación ciudadana? (cinco líneas)

La motivación de sus resoluciones; Que se cumpla el debido proceso y su publicación. Promoviendo las modificación legales pertinentes.

9. ¿Cuál es su balance del actual proceso electoral para elegir a representantes de los Colegios Profesionales ante el CNM? (tres líneas)
Ha habido poca difusión en los medios de comunicación y mucha improvisación el los órganos electorales así como la informalidad de la mayoría de los miembros de los Colegios Profesionales.

10. ¿Cuáles son los requisitos, actitudes o habilidades que deben tener las personas que pretenden ser consejeros del CNM?
Debe ser un profesional altamente calificado con honestidad y moralidad que no permita ningún cuestionamiento.

